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ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS 

 

Tema: Conciliación de glosas Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. convenio GSP-PSPIC 
N° 4175 - 2024. 

 

Dirección y/o Oficina Proceso 

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA 

/  
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo de la Reunión 
Fecha de la conciliación de glosas: 02 de septiembre 
de 2025 

Realizar la conciliación de glosas del periodo del 
01 de febrero al 31 de marzo de 2025 del convenio 

interadministrativo GSP-PSPIC 4175 - 2024 
suscrito entre el Fondo Financiero Distrital de 
Salud y la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 
  

Lugar: Sede Salud Pública Fontibón 

Hora inicio:   8:00 am           Hora final: 4:30 pm 

Responsable de la Conciliación de glosas: Doraangela 

Suarez Monzón 

 

Entorno o proceso o línea de intervención: Línea de Alimentos Sanos y Seguros 

 

1. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

90 - cafeterías, 
panaderías, 

fruterías 
Bosa G3 – 3 

Se genera GLOSA del 100% del valor de cada intervención 
por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 
gestión de la salud pública GSP Y DEL PLAN DE SALUD 
PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC 
Y 
MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C, ya que se 
evidenció en 1 acta:  
 
Al efectuar la revisión de los instrumentos de visita se 
evidenció que en el establecimiento Cafetería la Ultima 
Parada bajo acta AS02C140904 ID 813101 efectuada el 
día 19/02/2025 se registró en el ítem 3.2 Reconocimiento 
Médico como hallazgo “No presenta reconocimiento 
médico de la totalidad del personal” con calificación 
intermedio, no siendo esto coherente con lo establecido en 
la Resolución 2674 de 2013, Artículo 11, Numeral 1, 2, 
3, 4 y en el ítem 3.4 Educación y capacitación se 
describe “ No presenta plan de capacitación de todo el 
personal” sin embargo en el acta de toma de medida 
MH06C009471 se describe que no se presentan 



 GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA  
SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA  

SISTEMA DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA CONCILIACION DE GLOSAS DE SALUD PÚBLICA 

Código: SDS-GTS-FT-009 Versión: 2 
Elaboró: Claudia Acosta Ríos, Shirley Martínez, Marelby Suarez /Revisó: Marcela Martínez, Hugo Céspedes González / Aprobó: Patricia Molano 
Builes 

 

 
       Página 2 de 13 

reconocimientos médicos de todo el personal y no presenta 
capacitación de un trabajador y reforzar la capacitación de 
todo el personal. 

 

Valor de la Glosa Inicial: cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 58.956) 

 

1.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta Glosa, las intervenciones se realizaron con oportunidad, este hallazgo se presenta debido 

a un error humano, sin embargo, no afecta el concepto sanitario emitido a establecimiento, por lo anterior 

se socializará a los colaboradores y se aplicaran las medidas correctivas necesarias.” 

 

1.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_ X__   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – Sivigila D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos ($0) 

Valor glosa definitiva: cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 58.956) 

 
 

2. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

97 - Expendios 
de bebidas 
alcohólicas 

 
Bosa 

 
G 3 – 3 

Se genera GLOSA del 100% del valor de cada intervención 
por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 
gestión de la salud pública GSP Y DEL PLAN DE SALUD 
PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC 
Y 
MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C, ya que se 
evidenció en 3 actas: 
En los ítems 4.2 Residuos líquidos y 4.3 Residuos solido 
se evidencia total cumplimiento sin embargo en el ítem 4.6 
soportes documentales. se calificó como inaceptable (0), 
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

por no “contar con soportes documentales de 
saneamiento”, 
lo anterior no es concordante con lo establecido en decreto 
1686 de 2012 articulo 86 donde se establece que todo 
establecimiento destinado a la comercialización y expendio 
de bebidas alcohólicas debe implementar y desarrollar un 
plan de saneamiento con objetivos claramente definidos y 
con los procedimientos requeridos para disminuir los 
riesgos 
de contaminación de las bebidas alcohólicas. Esta para 2 
actas: 
-Acta AS08C029259 Boli - Bar m & l ejecutada el día 
14/02/2025 ID 828535. 
-Acta AS08C028854 Bar Amelia P efectuada el día 
18/02/2025 ID 828870. 
En el establecimiento Club de billares El polo 1 efectuado 
el 
día 20/02/2025 acta AS08C029354 ID 442678 se evidencia 
medida sanitaria bajo acta MH05C006497 debido a la 
presencia de producto alterado, fraudulento y 
contaminado, 
sin embargo, al efectuar la debida verificación del acta de 
visita se evidencia que el ítem 5.1 Procedencia de bebidas 
alcohólicas. Se califica con total cumplimiento no siendo 
coherente con lo establecido en el Decreto 1686 de 2012. 
Artículo 46, 47. Artículo 82, Numeral 3. 
3 

 

Valor de la Glosa Inicial:  ciento setenta y seis mil ochocientos sesenta y ocho pesos m/cte. ($ 176.868) 

 

2.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta Glosa, las intervenciones se realizaron con oportunidad, este hallazgo se presenta debido 

a un error humano, sin embargo, no afecta el concepto sanitario emitido a establecimiento, por lo anterior 

se socializará a los colaboradores y se aplicaran las medidas correctivas necesarias.” 

 

2.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X_   Parcialmente ______ 
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Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – Sivigila D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta:  cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: ciento setenta y seis mil ochocientos sesenta y ocho pesos m/cte. ($ 176.868) 

 
 

3. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

104 - 
Restaurantes, 
cevicherías y 

comidas 
rápidas 

Bosa G3 – 3 

Se genera GLOSA del 100% del valor de cada intervención 
por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 
gestión de la salud pública GSP Y DEL PLAN DE SALUD 
PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC 
Y MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C, ya que se 
evidenció en 1 acta: 
 
Acta AS02C139501, ID 560042, de fecha 12/02/2025, 
establecimiento Asadero Restaurante - El secreto del 
sabor LM. Al establecimiento se le emitió concepto 
sanitario desfavorable con aplicación de medida sanitaria 
de seguridad de Clausura temporal total bajo acta de IVC 
AS02C139501 el día 12/02/2025, donde los ítems: 1.1 
Localización y diseño “… Se evidencia señalización 
incompleta en el establecimiento”, 1.2 Condiciones de 
pisos y paredes “… Se evidencia piso en baldosas con 
huecos en área de proceso”, 1.3 Techos, iluminación y 
ventilación “… Se evidencia cableados sueltos sin 
protección. 1.4 Instalaciones sanitarias “… No se 
evidencia llave de accionamiento no manual en área de 
proceso, no se evidencia mecanismo de secado de 
manos”, 2.1 Condiciones de equipos y utensilios “… Se 
evidencia empaque de nevera con acumulación de mugre” 
2.2 Superficies de contacto con el alimento …”Se 
evidencia tabla de picar deteriorada, 3.1 Estado de salud 
… “No se evidencia plan de medidas preventivas y 
correctivas en salud 3.2 Reconocimiento Médico… “ No 
presenta reconocimiento medico” 4.1 Control de materias 
primas e insumos “… No se evidencia control de materias 
primas” 4.3 Manejo de Temperaturas “… No se evidencia 
control de temperatura de refrigeración, congelación y 
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

cocción” 4.4 Condiciones de Almacenamiento “… Se 
evidencia producto preelaborado sin identificación con 
fecha de ingreso y salida” 5.3 Residuos sólidos “ … Se 
evidencia recipiente de almacenamiento de residuos sin 
tapa… 5.4 Control integral de Plagas “… Se evidencian 
artrópodos cucarachas en motores de nevera… 5.5 
Limpieza y desinfección de áreas, equipos y utensilios 
“… Se evidencia acumulación de suciedad en general del 
establecimiento… 5.6 Soportes documentales de 
saneamiento se registró el hallazgo “… No aplica 
programa de control integrado de plagas. En el acta de 
aplicación de la medida sanitaria MH06C007870 donde se 
especifica presencia de vectores ( cucarachas) en área de 
elaboración y preparación de alimentos, no se evidencia 
documentación requerida para la actividad carnet de 
manipulación de alimentos, plan de saneamiento; 
posteriormente, el día 14/02/2025 se ejecuta el 
levantamiento de la medida sanitaria de seguridad bajo el 
acta MH08C011408; sin embargo; se observa que en la 
visita de IVC bajo acta AS02C140895 del día 17/02/2025, 
realizada; se volvieron a registrar los mismos hallazgos 
registrados con anterioridad. 
 
Adicional en el acta de aplicación de medida MH06 009469 
del día 17/02/2025 ID 560042 se registran con hallazgos 
para aplicación de medida : “... Se evidencia presencia de 
artrópodos (cucarachas) en área de preparación debajo de 
estufa, en motor de nevera, presentan reconocimiento 
médicos ,reforzar capacitación en limpieza y desinfección, 
control de plagas, presentado reconocimiento médicos y 
plan de capacitación que no se realizan legalmente siendo 
esto una acusación que no es competencia de las 
funcionarios que ejecutan la visita. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte.( $ 90.168) 

 

3.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta Glosa, las intervenciones se realizaron con oportunidad, este hallazgo se presenta debido 

a un error humano, sin embargo, no afecta el concepto sanitario emitido a establecimiento, por lo anterior 

se socializará a los colaboradores y se aplicaran las medidas correctivas necesarias.” 
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3.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X__   Parcialmente _____ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – Sivigila D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte.($ 90.168) 

 
 

4. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Marzo 
2025 

97 - Expendios 
de bebidas 
alcohólicas 

Bosa G 3 – 3 

Se genera GLOSA del 100% del valor de cada intervención 
por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 
gestión de la salud pública GSP Y DEL PLAN DE SALUD 
PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC 
Y MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C, ya que se 
evidenció en 6 actas: 
 
En los ítems 4.2 Residuos líquidos y 4.3 Residuos 
solido se evidencia total cumplimiento sin embargo en el 
ítem 4.6 soportes documentales. se calificó como 
inaceptable (0), por no “contar con soportes documentales 
de saneamiento”, lo anterior no es concordante con lo 
establecido en decreto 1686 de 2012 articulo 86 donde se 
establece que todo establecimiento destinado a la 
comercialización y expendio de bebidas alcohólicas debe 
implementar y desarrollar un plan de saneamiento con 
objetivos claramente definidos y con los procedimientos 
requeridos para disminuir los riesgos de contaminación de 
las bebidas alcohólicas. Esta para 2 actas: 
 
-Acta AS08C029782 Licores Casa Azul ejecutada el día 
20/03/2025 ID 822368. 
-Acta AS08C029784 Sin razón Social efectuada el día 
26/03/2025 ID 830803. 



 GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA  
SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA  

SISTEMA DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA CONCILIACION DE GLOSAS DE SALUD PÚBLICA 

Código: SDS-GTS-FT-009 Versión: 2 
Elaboró: Claudia Acosta Ríos, Shirley Martínez, Marelby Suarez /Revisó: Marcela Martínez, Hugo Céspedes González / Aprobó: Patricia Molano 
Builes 

 

 
       Página 7 de 13 

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

 
En el ítem 4.2 Residuos líquidos se evidencia total 
cumplimiento sin embargo en el ítem 4.6 soportes 
documentales. se calificó como inaceptable (0), por no 
“presentar plan de saneamiento”, lo anterior no es 
concordante con lo establecido en decreto 1686 de 2012 
articulo 86 donde se establece que todo establecimiento 
destinado a la comercialización y expendio de bebidas 
alcohólicas debe implementar y desarrollar un plan de 
saneamiento con objetivos claramente definidos y con los 
procedimientos requeridos para disminuir los riesgos de 
contaminación de las bebidas alcohólicas. Esta para 3 
actas: 
 
-Acta AS08C029675 Bar billares Donde el Negro ejecutada 
el día 20/03/2025 ID 414401. 
-Acta AS08C029755 Bar Bolirana Tu y Yo efectuada el día 
07/03/2025 ID 755406. 
- Acta AS08C029755 Bar El viejo Paisa efectuada el día 
07/03/2025 ID 666867. 
 
En el establecimiento A Donde Lucho acta AS08C029783 
del día 25/03/ 2025 se evidencia en el Ítem 4.1 Suministro 
y calidad de agua potable se describe como hallazgo “… 
No se evidencia un sistema de abastecimiento continuo de 
agua potable... siendo esto no coherente con lo establecido 
en Decreto 1686 de 2012 Artículo 23, ítems 4.5 Limpieza 
y desinfección de áreas, equipos y utensilios y 4.6 
Soportes documentales de saneamiento con 
calificación intermedia (3,5) e inaceptable (0) 
respectivamente, se observa sin la descripción de los 
hallazgos. 

 

Valor de la Glosa Inicial: trescientos cincuenta y tres mil setecientos treinta y seis pesos m/cte. 

($353.736) 

 

4.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta Glosa, las intervenciones se realizaron con oportunidad, este hallazgo se presenta debido 

a un error humano, sin embargo, no afecta el concepto sanitario emitido a establecimiento, por lo anterior 

se socializará a los colaboradores y se aplicaran las medidas correctivas necesarias.” 
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4.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – Sivigila D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: trescientos cincuenta y tres mil setecientos treinta y seis pesos m/cte. ($353.736) 

 
5. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero de 
2025 

87 - Expendios 
minoristas 

Fontibón G3-3 

Se genera Glosa del 100% del valor de cada 
intervención por incumplimiento de Anexo 6 
Lineamientos técnicos de la Gestión de la Salud 
Pública GSP y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
estándares - SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo 
siguiente en (1) Acta: 
 
1.Acta AS04C044038, ID691778, de fecha 11/02/2025, 
establecimiento Surtifruver el piñal. El ítem 2.2 Superficies 
de contacto con el alimento, se calificó aceptable con 
requerimiento (AR), donde se registró en el espacio de 
hallazgos “estantes”; evidenciando que lo registrado no 
representa ningún tipo de hallazgo. 
 

 

Valor de la Glosa Inicial:  cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 58.956) 

 

5.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa, ya que, a pesar de lo evidenciado, las intervenciones se realizaron con oportunidad, 

este hallazgo se presenta debido a un error humano, sin embargo, no afecta el concepto sanitario emitido 
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a establecimiento, por lo anterior se socializará a los colaboradores y se aplicaran las medidas correctivas 

necesarias.” 

 

5.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X__   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – Sivigila D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 58.956) 

 
6. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

94 - Depósitos 
de alimentos y 

bebidas 
Fontibón G3-3 

Se genera Glosa del 100% del valor de cada 
intervención por incumplimiento de Anexo 6 
Lineamientos técnicos de la Gestión de la Salud 
Pública GSP y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
estándares - SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo 
siguiente en (1) Acta: 
1. Acta AS06C027069, ID 827637, de fecha 14/02/2025, 
establecimiento La Salchipaperia - Bodega. El ítem 5.4 
Control integrado de plagas (el cual no cuenta con opción 
de calificación intermedia de aceptable con requerimientos 
AR),  fue calificado con inaceptable (I), con el hallazgo de 
“Se evidencia presencia de excremento de  roedores en  de 
piso de área de bodega  y en elementos en desuso de área 
de bodega"; sin embargo, no se marcó la casilla de crítico; 
incumpliendo de esta manera lo establecido en el manual 
de diligenciamiento de actas del Invima  el cual refiere que: 
“Los aspectos a verificar que no contemplan la calificación 
de AR, son considerados críticos y deben ser identificados 
como tal en la casilla correspondiente". 
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Valor de la Glosa Inicial:  ciento cuarenta y nueve mil ciento veinticuatro pesos m/cte. ($ 149.124) 

 

6.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta Glosa, las intervenciones se realizaron con oportunidad, este hallazgo se presenta debido 

a un error humano, sin embargo, no afecta el concepto sanitario emitido a establecimiento, por lo anterior 

se socializará a los colaboradores y se aplicaran las medidas correctivas necesarias.” 

 

6.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No___X_   Parcialmente ____ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – Sivigila D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: ciento cuarenta y nueve mil ciento veinticuatro pesos m/cte. ($ 149.124) 

 
 

7. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

104 - 
Restaurantes, 
cevicherías y 

comidas 
rápidas 

Fontibón G3-3 

Se genera Glosa del 100% del valor de cada 
intervención por incumplimiento de Anexo 6 
Lineamientos técnicos de la Gestión de la Salud 
Pública GSP y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
estándares - SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo 
siguiente en (1) Acta: 
 
1.Acta AS02C 141889, ID 353422, de fecha 04/02/2025, 
establecimiento El mirador del terminal. En ítem 3.2 
Reconocimiento médico, se calificó como inaceptable (I); 
sin embargo, no se registró el hallazgo de incumplimiento. 
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Valor de la Glosa Inicial:  noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte. ($ 90.168) 

 

7.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta Glosa, las intervenciones se realizaron con oportunidad, este hallazgo se presenta debido 

a un error humano, sin embargo, no afecta el concepto sanitario emitido a establecimiento, por lo anterior 

se socializará a los colaboradores y se aplicaran las medidas correctivas necesarias.” 

 

7.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No_X___   Parcialmente _____ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – Sivigila D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte. ($ 90.168) 

 
8. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

1114 - 
Muestreo de 
alimentos y 

bebidas 

Fontibón G3-3 

Se genera Glosa del 100% del valor de cada 
intervención por incumplimiento de Anexo 6 
Lineamientos técnicos de la Gestión de la Salud 
Pública GSP y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
estándares - SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo 
siguiente en una actividad del muestreo del 26/02/2025: 
 
1.El día 26/02/2025 se realizó muestreo de alimentos bajo 
acta TM01C 013458 a jugo bajo radicado laboratorio 
003774 y a otros y mixtos (ensalada) bajo radicado 
003775, donde el resultado del laboratorio de la ensalada 
fue de No cumple bajo causal: “RTO. E. Coli”; se realizó 
notificación del resultado al establecimiento el día 
13/03/2025; sin embargo, no se ha  realizado la visita de 
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

IVC , incumpliendo de esta manera  lo establecido en el   
Documento Técnico para la Toma de Muestras de 
Alimentos y Bebidas  el cual indica “Cuando los alimentos 
y bebidas con no cumplimiento NO son provenientes de 
fábricas o son preparados en el establecimiento:  Realizar 
visita de IVC al establecimiento en la cual se notificará el 
resultado de no cumplimiento, identificando los hallazgos 
relacionados con ese no cumplimiento y si es el caso 
aplicando las medidas sanitarias de seguridad a que haya 
lugar.” 
 

 

Valor de la Glosa Inicial:  setecientos doce mil noventa y seis pesos m/cte. ($712.096)  

 

8.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa, se realiza postura con oficio radicado salida SSO-2025-350-020804-1.” 

 

8.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred presenta oficio de respuesta emitido por la SDS bajo radicado 2025-EE-62481 de fecha 01 de 

julio de 2025, con asunto: Concepto técnico glosa seguimiento periodo febrero/marzo de 2025, Vigilancia 

Salud Ambiental Subred Sur Occidente, su radicado SO-2025-350- 020804-1, 2025-ER-29210 25 junio 

2025. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X__   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – Sivigila D.C),lo anterior teniendo en cuenta que la respuesta emitida por parte de la SDS 

bajo radicado 2025-EE-62481 de fecha 01 de julio de 2025; el cual indica que “teniendo en cuenta que en 

el anexo 9 - Criterios de Glosas, no se establecen parámetros que permitan desagregar esta intervención 

por "productos muestreados", se aplicó la glosa conforme a lo establecido en este anexo el cual indica 

para Vigilancia de la Salud Ambiental: "El incumplimiento de las características técnicas y de calidad de 

las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N°6 en el módulo de estándares - 

SIVIGILA D.C) generará una glosa del 100% del valor de cada intervención (visita) que presente el 

incumplimiento, en la localidad respectiva”; por lo anterior, la glosa colocada por el equipo de apoyo a la 

supervisión es pertinente y se mantiene.”  
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Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: setecientos doce mil noventa y seis pesos m/cte. ($712.096) 

 
Firma de quienes participaron en el proceso de conciliación de glosas: 
 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 
Judy Marcela López Guerrero 

 
Coordinadora GSP 

- PSPIC 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud 

Sur Occidente E.S.E. 
 

2 
Daniel Castillo Caicedo 

 

Referente Técnico 
Vigilancia de la 
Salud Ambiental 

Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur 

Occidente E.S.E. 

 

3 Adriana del Pilar Arias Garzón 
Líder Operativo 

Línea de Alimentos 
sanos y seguros 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud 

Sur Occidente E.S.E. 
 

4 
Jesús Vergel Greco 

 

Líder Operativo 
Línea de Alimentos 

sanos y seguros 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud 

Sur Occidente E.S.E. 
 

5 Shirley Martínez Guerrero 

Profesional 
especializado de 

apoyo a la 
supervisión SDS-

SSSP 

 
Secretaria Distrital de 

Salud 
 
 

 

 

6 Doraangela Suarez Monzón 

Profesional Equipo 
de apoyo a la 
supervisión 
SDS - SSSP 

Secretaria Distrital De 
Salud 

 

7     

8     

9     

 

Evaluación y cierre del seguimiento 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Sí                     No 
 

Se anexa oficio de respuesta emitido por la SDS bajo radicado 2025-EE-62481, de 
fecha 01 de julio de 2025. 

 

X 



 
 

 

 
012100     
 
Doctora 
ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA 
Gerente 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E. 
gerente@subredsuroccidente.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Concepto técnico glosa seguimiento periodo febrero/marzo de 2025, 
Vigilancia Salud Ambiental Subred Sur Occidente, su radicado SO-2025-350-
020804-1, 2025-ER-29210 25 junio 2025. 
 
Respetada doctora Andrea Elizabeth:  
  
Cordial saludo. En atención al radicado del asunto en donde la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E informa: “Por medio de la presente, la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., solicita de manera 
atenta tener en cuenta la postura ante la glosa generada en periodo de seguimiento 
a productos de la línea alimentos sanos y seguros, del periodo correspondiente al 
mes de febrero de 2025. GLOSA GENERADA: “Se genera Glosa del 100% del valor 
de cada intervención por incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas - PSPIC y Módulo de estándares - SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo 
siguiente en una actividad del muestreo del 26/02/2025: 1.El día 26/02/2025 se 
realizó muestreo de alimentos bajo acta TM01C 013458 a jugo bajo radicado 
laboratorio 003774 y a otros y mixtos (ensalada) bajo radicado 003775, donde el 
resultado del laboratorio de la ensalada fue de No cumple bajo causal: “RTO. E. 
Coli”; se realizó notificación del resultado al establecimiento el día 13/03/2025; sin 
embargo, no se ha realizado la visita de IVC, incumpliendo de esta manera lo 
establecido en el Documento Técnico para la Toma de Muestras de Alimentos y 
Bebidas el cual indica: “Cuando los alimentos y bebidas con no cumplimiento NO 
son provenientes de fábricas o son preparados en el establecimiento: Realizar visita 
de IVC al establecimiento en la cual se notificará el resultado de no cumplimiento, 
identificando". 
 
POSTURA:  Frente a lo anterior, como se mencionaba anteriormente, se da a 
conocer a la subdirección la postura de la Subred Sur Occidente: Es de anotar que, 
una vez revisado el caso en mención, debería considerarse la no afectación total de 
la actividad de muestreo del día 26 de febrero de 2025, lo anterior ya que a pesar 
de que al momento de la notificación de resultado no cumple, el día 13 de marzo de 
2025, del producto ensalada, no se realizó visita de manera simultánea al 
establecimiento, aspecto que no es objeto de cuestionamiento, únicamente se vio 
involucrado dicho producto, como también se constata en la revisión realizada de 
todos los demás soportes del mes de febrero de 2025, los cuales se encontraron 
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sin novedad. Es por ello que como se registró en el acta de seguimiento 
retrospectivo, se solicita considerar afectar únicamente lo relacionado con el valor 
de la toma de muestra del producto implicado”. 
 
Al respecto nos permitimos informar que la glosa generada en la Intervención 1114 
- Muestreo de alimentos y bebidas, correspondiente al muestreo realizado el día 26 
de febrero del presente corresponde a una glosa de Calidad G3-3. Esta glosa de 
acuerdo al informe presentado por el equipo supervisor: “Se generó debido a que 
uno de los alimentos muestreados (ensalada) en establecimiento de preparación de 
alimentos, el resultado del análisis del laboratorio de salud Pública fue de No 
cumple bajo causal: "RTO. E. coli"; se evidenció durante el seguimiento 
retrospectivo realizado del 04 al 09 de junio de 2025, solo el acta de notificación del 
resultado con fecha del 13/03/2025, adicionalmente, en consulta del aplicativo 
SIVIGILA DC se observó que a la fecha del seguimiento no se había realizado la 
visita de IVC al establecimiento, incumpliendo de esta manera lo establecido en el 
Documento Técnico para la Toma de Muestras de Alimentos y Bebidas el cual 
indica: “Cuando los alimentos y bebidas con no cumplimiento NO son provenientes 
de fábricas o son preparados en el establecimiento: Realizar visita de IVC al 
establecimiento en la cual se notificará el resultado de no cumplimiento, 
identificando los hallazgos relacionados con ese no cumplimiento y si es el caso 
aplicando las medidas sanitarias de seguridad a que haya lugar.” 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta que en el anexo 9 - Criterios de Glosas, no se 
establecen parámetros que permitan desagregar esta intervención por "productos 
muestreados", se aplicó la glosa conforme a lo establecido en este anexo el cual 
indica para Vigilancia de la Salud Ambiental: "El incumplimiento de las 
características técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los 
lineamientos técnicos (Anexo N°6 en el módulo de estándares - SIVIGILA D.C) 
generará una glosa del 100% del valor de cada intervención (visita) que presente el 
incumplimiento, en la localidad respectiva”; por lo anterior, la glosa colocada por el 
equipo de apoyo a la supervisión es pertinente y se mantiene. 
 
Cordialmente, 
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DIANA MARCELA WALTEROS ACERO 
Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública 
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